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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 83.1-015-109/17 JUL019 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, a las ocho horas del día diecinueve de 
agosto de dos mil diecinueve. 

l. ANTECEDENTES 

Analizada la solicitud presentada por el ciudadano 
, quien en su solicitud el peticionario requirió lo siguiente: 

"Reseña histórica completa de las siguientes unidades de nuestra gloriosa fuetza armada: 
ministerio de la defensa nacional, estado mayor conjunto de la fuerza armada, ejercito, 
fuetza aérea, fuetza naval, inspectoría general de la fuetza armada, comando de doctrina 
y educación militar, comando de apoyo logístico de la fuetza armada, comando de sanidad 
militar, dirección general de reclutamiento y reserva, conteniendo nómina de ministros de 
la defensa nacional, jefes del emcfa y de las demás unidades de la faes desde su creación 
a la fecha, además su organigrama actual como está constituido de acuerdo a sus 
manuales de organización" 

11 . FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 
administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, 
le corresponde a 1 Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes 
de acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 
funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó 
se realizará la búsqueda de la información requerida por la impetrante, con el objeto 
de que ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme 
a los parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 
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Es así, que la unidad administrativa responsable del resguardo de la información en 
base a las gestiones realizadas, remitió la información en versión pública, solicitada la 
cual se detalla a continuación: 
1.- Nómina de señores Ministros del Ministerio de la Defensa Nacional. 
2.- Reseña Histórica del EMCFA y nómina de Jefes de Estado Mayor. 
3.- Reseña Histórica del EMGE y nómina de Jefes de Estado Mayor. 

4.- Reseña Histórica del EMGFA y nómina de Jefes de Estado Mayor. 
5 .- Reseña Histórica del EMGFN y nómina de Jefes de Estado Mayor. 
6.- Reseña Histórica del CALFA y nómina de Comandantes. 
7.- Reseña Histórica del COSAM y nómina de Comandantes. 
8 .- Reseña Histórica del CODEM y nómina de Comandantes. 
9.- Reseña Histórica de la IGFA y nómina de Inspectores. 
10.- Reseña Histórica de la DGRR y nómina de Directores. 

Así mismo mediante acta No. 023-2019, la unidad administrativa informa, que se 
realizó la búsqueda de la reseña histórica del Ministerio de la Defensa Nacional, no 
encontrando dicha información en versión oficial, así mismo no se cuenta con los 
elementos suficientes que permitan realizar la reconstrucción de la información requerida. 

Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 
RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento al ciudadano 
contenido de esta resolución. 

del 

2. Entréguese al sol icitante la información requerida en la forma expuesta en esta 
resolución. 

3. Notifíquese al interesado este proveido en el medio señalado al efecto. 
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